
OFICIO No.26-04-2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. - 

De mi consideración: 

El presente es para comunicar a ustedes que Crisol Comercial SA siendo sucursal extranjera no 

debe presentar informe de comisario y listados de Accionistas, el sustento legal es el articulo 5 

de la resolución que encuentra a continuación 

Articulo 5.- Las sucursales u otras empresas extranjeras organizadas como personas jurídicas y 

las asociaciones o consorcios que formen entre sí, empresas extranjeras debidamente 

autorizadas para operar en el país y que estén sujetas a la vigilancia y control de la 

Superintendencia de Compañías; Vales y Seguros, enviaran a ésta en el primer cuatrimestre de 

cada año, la siguiente información: 

a) Estados Financieros de acuerdo al siguiente detalle: 

a.1. Un juego completo de estados financieros individual y/o separados: Estado de Flujo de 

Efectivo, Estado de Cambio en el Patrimonio, Notas explicativas a los Estados Financieros; 

a.2. Compañías que se encuentran obligadas a presentar su información financiera de años 

anteriores conforme al Cronograma de aplicación de las Normas Internaciones de Información 

Financiera: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujos de 

Efectivo, Estado de Cambios en el Patrimonio, Notas explicativas a los Estados Financieros, las 

Conciliaciones de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad a las Normas Internacionales de 

Información Financiera, de acuerdo a lo determinado en el párrafo 24 de la NIIF 1, siendo éste 

el punto de partida para la contabilización según NIIF, por una sola vez en el año de adopción. 

Se exceptúa de la presentación de la conciliación, aquellas empresas cuyo permiso de operación 

haya sido cancelado; 

a.3. Compañías que se encuentran obligadas a presentar su información financiera de años 

anteriores aplicando las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: Balance General y Estado de 

Resultados; 

b) Informe de auditoría externa, en el caso de estar obligada a contratarla, de acuerdo a las 

resoluciones emitidas por esta Superintendencia; 

b.1. Para el caso de aquellas compañías que sean sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto en las Normas para la Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del 

Terrorismo y Otros Delitos, y que tengan la obligación de contar con auditor externo, deberán 

hacer constar en su informe la verificación y el cumplimiento de las políticas, procedimientos y 

mecanismos internos implementados, conforme a la normativa vigente; 

 



c) Nómina de apoderados o representantes legales, según sea el caso, con la indicación de los 

nombres y apellidos completos y denominación del cargo; 

d) Copia legible del Registro Único de Contribuyentes vigente; y, 

e) Los demás daos que se establecen en este Reglamento. 

Por la atención que se sirve dar Fla presente reitero mi agradecimiento. 

     Willy Moeller ) 
APÓDERADO GENERAL 
CRISOL COMERCIAL S.A.


